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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

 

Núm. de recurso: Rec. 2024/REC_01/000023  

Recurrente: Chacolines S.C.A. 

Recurrido: Ayuntamiento de Huétor Vega 

Ponente Sr.: D. José Ignacio Martínez García 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 13/2024 

 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica. 

 

VISTO el recurso interpuesto por D. José Manuel Muñoz de Dios, actuando en 
nombre y representación, como administrador único, de la entidad Chacolines S.C.A., 
frente al acuerdo de adjudicación del contrato de concesión de servicios de gestión de  
la escuela infantil “Mirador de la Vega” de Huétor Vega. Expediente n.º 748/2024. 

 

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero: Por decreto n.º 2024-0901, de fecha 05/08/2024, la Alcaldía de 
Huétor Vega adjudicó el contrato de concesión de servicios de gestión de la escuela 
infantil "Mirador de la Vega", expediente n.º 748/2024, a la empresa Centro Infantil 
Virgen de Montserrat, S.L. 

La calificación jurídica del contrato es, según la cláusula primera del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, la de concesión de servicios. 

El procedimiento fue tramitado mediante procedimiento abierto ordinario con 
varios criterios de adjudicación.  

El valor estimado del contrato es de 716.129,76 euros.  
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Segundo: Por el recurrente se presentó un recurso “ante la Junta de Gobierno 
local del Ayuntamiento de Huétor Vega, para en su caso, y “ad cautelam”, el Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía”. 

El Ayuntamiento de Huétor Vega dio traslado del recurso a este Tribunal, al 
estar adherido al mismo. 

 

Tercero: En cumplimiento del artículo 56.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el 10/09/2024 la Secretaría del Tribunal dio traslado del recurso a los 
restantes interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular 
alegaciones, mediante escrito. 

Solo hubo dos licitadoras admitidas al procedimiento de licitación, habiendo 
presentado alegaciones el otro licitador y, a la postre adjudicatario, Centro Infantil 
Virgen de Montserrat, S.L. 

 

Cuarto: El órgano de contratación se ha pronunciado mediante informe de la 
secretaria general del Ayuntamiento de fecha 02/09/2024. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO.- En primer lugar, hay que declinar la competencia de este Tribunal para 
conocer del recurso en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la LCSP, al haberse 
impugnado la adjudicación de un contrato de concesión de servicios cuyo valor 
estimado no supera los tres millones de euros. 

Dispone el artículo 44.1.c de la LCSP: 

“1. Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los 
actos y decisiones relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, 
cuando se refieran a los siguientes contratos que pretendan concertar las 
Administraciones Públicas o las restantes entidades que ostenten la condición 
de poderes adjudicadores: 

… 

c) Concesiones de obras o de servicios cuyo valor estimado supere los tres 
millones de euros.” 

 

Si bien el acto objeto del recurso, la adjudicación, está incluido entre los 
recogidos en el apartado 2 del artículo 44, al tratarse de un contrato de concesión de 
servicios con un valor estimado de 716.129,76 euros, que no supera, por tanto, los 
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tres millones de euros exigidos por la LCSP, no cabe contra el mismo recurso especial 
en materia de contratación. 

 
Por todo lo anterior,  

 
VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

 
ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha, 

 
 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Inadmitir el recurso interpuesto por D. José Manuel Muñoz de Dios, 
actuando en nombre y representación, como administrador único, de la entidad 
Chacolines S.C.A., frente al acuerdo de adjudicación del contrato de concesión de 
servicios de gestión de la escuela infantil “Mirador de la Vega” de Huétor Vega, al 
tratarse de un contrato de concesión de servicios cuyo valor estimado no supera los 
tres millones de euros y por lo tanto, no es susceptible de recurso especial en materia 
de contratación.  

 

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad 
en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista 
en el artículo 58 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el 
procedimiento. Esta resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta 
resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Presidente 

D. Ildefonso Cobo Navarrete 

 

Vocal                                 Vocal Suplente 

D. José Miguel Carbonero Gallardo          D. José Ignacio Martínez García                                                   
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